


2.	 Sistema de evaluación
Todas las propuestas pasarán una primera revisión por pares en modalidad ciega por parte del comité 
científico del premio. Estos informes no se enviarán a los autores en ningún caso. 

Posteriormente, la decisión final sobre el premio correrá a cargo del jurado del premio, previa evaluación 
de los citados informes. 

3.	 Jurado y comité científico
El comité científico estará formado por profesores de las distintas áreas de conocimiento de las Univer-
sidades CEU San Pablo de Madrid, CEU Cardenal Herrera de Valencia, y Abat Oliba CEU de Barcelona.

El jurado estará compuesto por: Gabriel Albiac, María Calvo, Luis Alberto de Cuenca, Jorge Freire y María 
San Gil.

Actuará como secretaria del jurado, con voz pero sin voto, la directora de CEU Ediciones. 

El jurado, cuya decisión será irrevocable, podrá declarar el premio desierto si, tras un análisis minucioso 
de las obras enviadas, ninguna tuviera calidad suficiente.

4.	 Calendario
El plazo de entrega de las obras se cerrará el 14 de septiembre de 2025 a las 23:59 horas. Durante el mes 
de noviembre se comunicará la resolución del premio. 

5.	 Premio
•	 El primer premio consistirá en una dotación económica de 15.000€ y la publicación de la obra 

en CEU Ediciones. 
•	 El jurado podrá mencionar hasta dos finalistas que también serán propuestos para la publica-

ción de sus obras en CEU Ediciones. 
•	 En ningún caso podrá otorgarse la dotación económica a dos obras ex aequo. No habrá, por 

tanto, posibilidad de empate ni de fraccionar su importe.  

6.	 Fiscalidad
A los premios se les aplicara la normativa tributaria correspondiente vigente en cada momento y, en 
concreto, lo dispuesto en materia del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que en ocasiones 
podría dar lugar a la práctica de retenciones a cuenta del mencionado Impuesto por parte de la Funda-
ción Universitaria San Pablo CEU y al nacimiento de la obligación para el beneficiario del premio de incluir 
en su declaración de renta anual las cantidades que correspondan (el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales del beneficiario del premio será de su exclusiva responsabilidad).

7.	 Aceptación
La participación en este certamen implica la aceptación de todas y cada una de las disposiciones conteni-
das en las presentes bases, así como otorga el derecho exclusivo, gratuito, a la entidad organizadora para 
que pueda ejercer el derecho sobre el uso de las obras, sin límite temporal ni territorial, y para que pueda 
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editar, publicar, comunicar, distribuir, traducir, transformar, adaptar y reproducir en cualquier medio las 
obras premiadas. Además, implica también la participación presencial en el eventual acto de entrega del 
premio y presentación de la edición de la obra premiada. 

8.	 Protección de datos 
De acuerdo con lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le 
informamos de que sus datos serán tratados bajo la responsabilidad de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
SAN PABLO CEU, con NIF G28423275 y domicilio social en C/ ISAAC PERAL Nº 58 28040 de Madrid, con 
las siguientes finalidades, dependiendo de su base de legitimación y de los datos tratados:

Finalidad del 
tratamiento 

Descripción de  
la finalidad 

Base de  
legitimación 

Datos personales  
tratados 

Gestión de la 
participación 

Gestionar la participación en el con-
curso y verificar el cumplimiento de 
estas bases legales por parte de los 
participantes. 

Ejecución de las 
presentes bases 
legales. 

Datos identificativos,  
y datos de contacto. 

Elección del 
ganador y los 
finalistas

Gestionar elección del ganador,  
mediante un jurado. 

Ejecución de las 
presentes bases 
legales. 

Datos identificativos.

Entrega  
del premio 

Entregar el premio y proceder a ello, 
incluida la publicación de la obra en 
CEU Ediciones, así como el cumpli-
miento de obligaciones fiscales  
derivadas de la misma.

Ejecución de las 
presentes bases 
legales y cumpli-
miento de obliga-
ciones legales.

Datos identificativos, de 
contacto y datos derivados 
de la retención fiscal.

Publicación  
del ganador 

Hacer público el nombre del ganador 
en las redes sociales de la Fundación. 

Consentimiento 
del interesado.

Datos identificativos,  
e imagen.

Del mismo modo FUSP‐CEU le informa de que los datos personales derivados de esta promoción serán 
conservados hasta que no sean necesarios para cumplir con las finalidades indicadas. Una vez cumplidos 
los periodos de prescripción establecidos legalmente, serán suprimidos. Puede solicitar más información 
sobre los periodos de conservación escribiendo a nuestro delegado de protección de datos al correo 
dpd@ceu.es. Sus datos no serán comunicados a terceras entidades, salvo consentimiento expreso o 
mandato legal, como la comunicación de datos a la AEAT, o el alcance de la publicación de datos en redes 
sociales o la misma publicación de la obra.

De acuerdo con los derechos que le confiere la normativa vigente en protección de datos podrá dirigir-
se a nuestro delegado de protección de datos, dirigiendo su petición por escrito a la dirección postal  
C/ Tutor nº 35 ‐ 28008 Madrid o a la dirección de correo electrónico dpd@ceu.es o a la Agencia 
Española de Protección de Datos para presentar la reclamación que considere oportuna, así como 
también podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, 
portabilidad, oposición al tratamiento de sus datos de carácter personal así como a la retirada del 
consentimiento prestado para el tratamiento de los mismos, a través del formulario habilitado.  

3


